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mentos acompañados,- Téngase 
en cuenta ef casillero judictal 
señalado NOTIFIQUESE.- 
DR. RAUL MARIÑO HERNANDEZ 

JUEZ 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINGHA,- Quito, lunes 6 
de actubre del 2014, las 11h12. 
En ménito del juramento rendido 
por ta señora Dra. Gean Magaly 
Agutre Benalcázar en calidad de 
Procuradora Judicial del Banco 
de Guayaquil S.A., que declara 
la imposibilidad de determinar 
la indimdualtdad o residencia del 

demandado y de conformidad 
con lo que dispone el Art. 82 del 
Código de Provedirmento Civil, 
cítese al demandado FAUSTO 
HERNAN PERALTA TINOCO, por 
la prensa en uno de las diarios 
de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad de Quita.- 

NOTIFIQUESE.- 
DR. EDUARDO ENRIQUE 
GONZALEZ SOLORZANO 
JUEZ. 
Lo que comunico « Ud. para 
los fines legales consiguientes, 
advirtiéndole de la obligación que 
tiene de señalar casiiero Judicial 

en la forma legal para secibar las 
Posteriores notificaciones que le 
corresponda.- 
DR. JOSE ERMEL CARRILLO 

JACOME 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
PA.C/25165 

ORDINARIOS 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A JORGE 
EDUARDO HERRERA SIMBANA 
y VERÓNICA SILVANA ACOSTA 
RIVADENEIRA ACTORA: DRA. 

rados agregados al Título ll del 
Libro Segundo, Sección V del 
Código de Comercio CUANTÍA 
ONCE MIL CUATROCIENTOS 
DÓLARES PROVIDENCIA: AUTO 
DE CALIFICACIÓN JUZGADO 
VIGÉSIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
26 de noviembre del 2008, las 
1h02VISTOS.- La competencia 
de esta causa se ha radicado en 
esta julicatura por lo tanto avoco 
conocimiento de la misma. En lo 
pnincipal la demanda que ante- 
cede es clara precisa y reúne los 
regusitos de Ley por la que se le 
admite a trámite, En consecuencia 
y en virtud del contrato de prenda 
se ordena el embargo del vehículo 
chevroleth motor N.- E70026269, 
chasis N- SLAXF213870022942 
año 2007, color plata y demás 
caracteristicas constantes en la 
demanda para la prachca de la 
dihigencia cuéntese con los sefip- 
res alguacil mayor y depositario 
judicial respectivos, cítese a los 
demandados JORGE EDUARDO 
HERRERA SIMBAÑA, VERÓNICA 
SILVANA ACOSTA RIVADENEIRA, 
en el lugar indicado para el efecto, 
Téngase en cuenta la casilla judi- 
cial señalada. Agréguese al pro- 
ceso la documentación acompa- 
fiatia - NOTIFIQUESE.- JUZGADO 
VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, lunes 8 de 
septiembre del 2014, las 10122. 
Agréguese a los autos el escrito 
y documentos presentados, en 
atencion a los mismos, en merito 
al juramento rendido por la accio- 
nante y de conformidad con lo gue 
dispone el Art.82 del Código de 
Procedimiento Cral CITESE, a 
los demandados señores JORGE 
EDUARDO HERRERA SIMBAÑA 
y VERÓNICA SILVANA ACOSTA 
RIVADENEIRA, en la forma solicr- 
tada mediante tres publicaciones 
por la prensa en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación a nivel 
nacional de los que se editan en 

R, DELE. 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 
DELO CIVW DE PICHINCHA. 

AVISO JUDICIAL DE REMATE. 
Se pone en conocimiento 
del público en general que el 
día MIÉRCOLES CINCO DE 
NOVIEMBRE DEL 2014, desde las 
trece hasta las diecisiete horas, 
en la Secretaría de este Juzgado, 
tendrá lugar el Remate en pública 
subasta, del inmueble embarga- 
do en la presente causa, de las 
características que a cortmuación 
se detallan: 
DIAGNÓSTICO 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 
OBJETO: 
El inmueble se emplaza en la 
provincia de Pichincha, cantón 
QuItO, parroquia Alangasí, calle 
Río Zarrora Vel1-34 y Río Cenepa. 
El sector en el cual se emplaza el 
tien inmueble, es un sector con» 
Solidado, eminentemente residen- 
cial de baja densidad, el mismo 
cuenta con todos los serviclos de 
infraestructura y equipamiento 
urbano. El inmueble se encuen- 
tra bajo régimen de prapiedad 
horizontal, conformado por la 
CASA No, UNO, PARQUEADERO 
Ne. UNO y JARDÍN No. UNO, El 
lote de terrena es farma y topo- 
grafía reguiar. La construcción 
se emplaza en la parte central 
frantal del lote de terreno, des- 
tinada para casa de habitación, 
construida en una sola planta en 
estructura de hormgón armado, 
mampostería de ladrillo y bloque, 
puerta de hierro la principal con 
reja metálica, puertas Interiores 
de madera, ventanas de aluminio 
y vidrio bronce con reja metálica 
«e protección, paredes charadas y 
pintadas, piso cerámica y tumba- 
dos chafados color blanco. Alinte- 
rior se desarrollan los siguientes 
ambientes.- Porche, sala (con cht- 
menes), comedar, cocana incluye 
desayunador (con mesón de hor- 

incluye además un medio baño y 
na pequeña cocimeta con mesón 
de hormugón recubierta de azute- 
Jo Hacia la parte posterior funto 
al lindero norte existe un área de 
lavado con una piedra de lavar, 
una cisterna y una pequeña bode- 
ga levantada en mampostersa de. 
UBICACION, 
PROVINCIA : Pichincha 
CANTÓN: Queto 
PARROQUIA: Alangast 
CALLE: Río Zamora Oe11-34 y Río 
Cenepa. 
LINDEROS Y SUPERFICIE 
GENERALES DEL LOTE DE 
TERRENO (SEGUN ESCRITURA) 
NORTE. Con el sub lote número 
dos, en 40,00 metros; 
SUR, Con calle Rio Zamora, en 
40,00 metros; 
ESTE Can callejón de entrada, en 
29.00 metros; 
OESTE Con propiedad de los 
herederos del General Guillermo 
Durán Arcentales en 28,5 
SUPERFICIE: 1170,75 metros 
cuadrados 
LINDEROS ESPECÍFICOS DE LA 
CASA (SEGÚN ESCRITURA) 
NORTE. Con jardín casa No. L, en 
14,80 metros; 
SUR: Con jardín casa No. l, en 
14,80 metros; 
ESTE: Con jardín casa No 1, en 
12.70 metros; 
OESTE: Con adasarmento pro- 
predad Gral. Guillermo Duran, en 
6.80 metros, y jardín casa No. 1 
en una longitud de 2.10 metros, 
ARRIBA: Cielo abierta 
ABAJO. Nivel natural del terre- 
no, en una área de 165,00 metros 
cuadrados 
ALÍCUOTA PARCIAL: 14,09% 
LINDEROS DEL PARQUEADERO 
(SEGÚN ESCRITURA) 
NORTE: Con casa No, 1, en 2,80 
metros: 
SUR; Con Rio Zamora, en 2.80 
metros; 
ESTE: Con jardin casa No. 1, en 
4,80 metros; 

GEAN MAGALY AGUIRRE lacsudad de Quita - NOTIFÍQUESE mugón recutuerto de azulejo, con 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
BUSINESS INTELLIGENT IWALTON CIA 
LTDA, 

La compañía BUSINESS INTELLI- 

GENT IWALTON CIA LTDA se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 08 de Abril 
de 2014 , fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SCV-IRQ-DRASD- 
SAS-14-002499 de 24 de Junio de 
2014, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolita- 
no de Quito, provincia de PICHIN- 
CHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la com- 
pañía es: EL DISEÑO Y ELABORA- 
CIÓN DE ASESORÍAS EMPRESA- 
RIALES PARA EL DESARROLLO, 
CRECIMIENTO ORGANIZACIONAL, 
DESARROLLO ... 

Quito, 24 de Junio de 2014. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 
SOCIETARIO 

PAC25205ta     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ESTE 0001; 
DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS 
AL AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO 
DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA ACCIONA INGENIERIA 
S.A., DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA. 

Se comunica al público que ta com- 

pañía extranjera ACCIONA INGENIE- 

RIA S.A., de nacionalidad española, 

aumentó su capital asignado de USD 

$ 25.000,00 a USD $ 325.000,00, en 
los términos constantes en la protoco- 

lización efectuada el 18 de agosto del 

2014 en la Notaría Décima Primera del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Los documentos otorgados en el ex- 

terior, relativos al aumento de capital 
asignado se calificaron de suficientes 
por la Superintendencia de Compa- 
ñías y Valores mediante Resolución 

No. SCVIJRO.DRASD.SAS,3429 de 
25 de septiembre del 2014 y se la ins- 

cribió en el Registro Mercantil del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 08 de 

octubre del 2014. 

Distrito Metropolitano de Quito, 09 de 

octubre del 2014, 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 

Pec26208ta. 
  

  

20110 12014; 

OESTE Con propiedad de herede- 

 


